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San Salvador, 10 de julio de 2023. 

Cumpliendo especiales instrucciones del señor Presidente de la República, me permito 

presentar a esa Honorable Asamblea Legislativa, por el digno medio de ustedes, con 

base a lo establecido en el ordinal segundo del artículo 133 de la Constitución de la 

República, a efecto de otorgar la Iniciativa de Ley al Proyecto de Decreto Legislativo 

mediante el cual se decretan DISPOSICIONES TRANSITORIAS ESPECIALES PARA 

ORDENAR EL PROCESAMIENTO DE IMPUTADOS DETENIDOS EN EL MARCO DEL 

RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN DECRETADO A PARTIR DEL VEINTISIETE DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, las cuales tienen por finalidad dotar a la Fiscalía General de la República 

de las herramientas jurídicas que permitan ordenar el procesamiento de los miembros 

de las estructuras terroristas detenidos en el marco del régimen de excepción, a fin de 

garantizar la efectividad del sistema de justicia penal en el combate a la criminalidad 

organizada. 

Con base al objetivo propuesto, respetuosamente pido a ustedes que esa Honorable 

Asamblea Legislativa conozca tal proyecto; en razón de ello, les solicito se dé ingreso a 

esta pieza de correspondencia que comprende dicho proyecto, a efecto que se cumpla 

con la formalidad del proceso de formación de ley, todo con la intención que el mismo 

sea aprobado oportunamente conforme a derecho. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

' 

TORO FUNE 
Mini ro de Justicia y Seguridad Pública. 










